
ANEXO I  

LÍMITES MÁXIMOS DE DEFECTOS 

 

1. Límites máximos de defectos en función de las categorías comerciales para las 

presentaciones enteras, deshuesadas y rellenas contempladas en el artículo 6, apartados 1, 2 y 

3. 

 

 

 
 

La evaluación de las tolerancias de defectos se realizará con una muestra mínima de 200 

aceitunas recogida según el plan de muestreo apropiado.  

 

2. Límites máximos de defectos para las presentaciones distintas a enteras, deshuesadas y 

rellenas, incluidas todas aquellas contempladas en el artículo 6, apartados 4 a 10. 

 

 

 
 

La evaluación de las tolerancias de defectos se realizará sobre una muestra mínima de 300 

gramos de peso neto escurrido de aceitunas tomadas según el plan de muestreo apropiado. 


